
renfe Convocatoria 
Mando Intermedio y Cuadro 

PROCESO DE COBERTURA DE PUESTOS DE MANDO INTERMEDIO Y CUADRO CON CARÁCTER DEFINITIVO 
CUADRO TÉCNICO DE APROVISIONAMIENTO, CONTRATACIÓN Y LOGÍSTICA Ref. CTI23-10/1671 

l .  ÁMBITO GEOGRÁFICO 

Estatal. 

2. MODALIDAD 

Grupo RENFE 

3. PUESTOS OBJETO DE COBERTURA 

• 1 C.T. Aprovisionamiento, contratación y logística para la D. de 
Aprovisionamiento, Contratación y Logística de Rente Fabricación y
Mantenimiento, en la siguiente residencia:

o 1 en Vilanova

• Contenido funcional del puesto:

• Además de las contempladas con carácter general en la Normativa
Laboral vigente para el Grupo Profesional de Mando Intermedio y
Cuadro, realizará entre otras, las siguientes funciones:

Realizar la función de compras y contratación de bienes de 
equipo y servicios siguiendo las directrices, según los niveles 
de apoderamiento establecidos. 
Planificar y realizar el seguimiento de la contratación de 
compras. 
Analizar y desarrollar el modelo de contratación más 
adecuado para optimizar el proceso de contratación de 
repuestos de almacén. 
Tramitar los expedientes de compra que les sean asignados. 
Elaborar los Pliegos de Condiciones Particulares y Anuncios 
de licitación de los expedientes asignados. 
Controlar las gestiones de contratación de servicios de 
acuerdo con la normativa establecida asegurando los niveles 
de eficacia previstos. 
Analizar la concurrencia de ofertas en las mejores condiciones 
de calidad, precio y plazo. 
Preparar la documentación de concursos y lista de 
contratistas, y en caso de negociación, estudio y análisis de 
precios, al objeto de asegurar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos. 

4. PARTICIPANTES 

Podrá participar todo el personal perteneciente al ámbito y modalidad 
indicados en los anteriores apartados 1 y 2, que a la fecha de fin de 
admisión de solicitudes tengan una antigüedad en el subgrupo 
profesional a efectos de concurso de al menos dos años siempre que el 
cambio de subgrupo profesional no se haya producido como resultado 
de una movilidad funcional voluntaria, y cumplan los siguientes 
requisitos: 

• Requisitos específicos:

Contar, al menos, con alguna de las siguientes titulaciones: 

• 

o Título de Formación Profesional de Grado Medio y/o 
Superior en la rama de Finanzas o Administración.

o Título de Formación Profesional de Grado Superior en 
Transporte y Logística

o Título de Formación Profesional de Grado Medio en 
Actividades Comerciales.

Requisitos Valorables: 

o Acreditar experiencia en departamentos de 
aprovisionamiento, contratación o logística.

o Titulación universitaria en ADE, Logística,
Económicas, Derecho o Ingeniería.

Para acreditar los requisitos que se requieran de titulación, 
experiencia, conocimientos e idiomas, en su caso, en cada 
una de las convocatorias de Mando Intermedio y Cuadro 
Técnico, el personal participante deberá: 

o Adjuntar en el momento de la inscripción, la 
documentación acreditativa de la titulación,
certificado actualizado de la vida laboral, referentes
a los requisitos requeridos en la convocatoria en un 
único archivo en formato pdf.

o Actualizar su Curriculum Vitae en el Portal Interesa,
reflejando en el mismo la titulación requerida, la 
descripción de funciones, acreditando experiencia y
realización de las tareas relacionadas en el contenido
funcional del puesto, cursos de formación
directamente relacionados con los requisitos de 
conocimientos y experiencia de la convocatoria y las 
tareas realizadas en los puestos desempeñados a lo 
largo de la trayectoria profesional en Rente y/o 
experiencia externa.

No se podrán presentar aquellas personas que tengan vigente un 
acuerdo de permanencia en su actual puesto. 

5. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

La solicitud se formalizará para todo el personal interesado a 
través del Portal Corporativo Interesa, en el punto "Promoción 
interna" del apartado "Selección y promoción" de la sección 
"Desarrollo profesional". 

El plazo de admisión de solicitudes comenzará el día 24/10/2023 y 

! . • .  •. " • . . ·_ ., Dírecdón General de Seguridad, Organízadón y Recursos Humanos. • 
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